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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Interlocutorio  942 

Proceso Ejecutivo 

Demandante León Alberto Quirama Quirama 

Demandado Jaime Vásquez González 

Radicado 05679 40 89 001 2011 00022 00 

Asunto  Ordena oficiar  

 

En atención a lo referido por el secuestre Álvaro de Jesús Cardona Escobar, 

solicitando se requiera a la señora Celina Pérez con el fin de que realice la 

entrega de los inmuebles con matricula inmobiliaria No. 023-4133, 023-4134 y 

023-4180 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, 

Antioquia, toda vez, quien fue ella quien tomó en arriendo los inmuebles 

mencionados. 

 

El despacho accederá a tal petición y en consecuencia ordenará oficiar a la 

señora Celina Pérez, con el fin de que proceda a realizar la entrega de los predios 

que posee en calidad de arrendataria al secuestre Álvaro de Jesús Cardona 

Escobar, con el fin de que aquel cumpla con lo ordenado por este Despacho en 

providencia del 30 de mayo de 2023, es decir, realizar la entrega material de los 

predios referenciados al señor Jaime Alberto Orrego Bustamante a quien se le 

adjudicó los inmuebles rematados. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Requerir a la señora Celina Pérez, con el fin de que realice la 

entrega de los inmuebles con matricula inmobiliaria No. 023-4133, 023-4134 y 

023-4180 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, 

Antioquia al secuestre Álvaro de Jesús Cardona Escobar. Quien, a su vez, deberá 

realizar la entrega material de los predios referenciados al adjudicatario Jaime 

Alberto Orrego Bustamante.  

 

SEGUNDO: La señora Celina Pérez deberá entregar los inmuebles indicados en 

el término perentorio de cinco (5) días siguientes a recibo de la comunicación. 
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Por Secretaría expídase el correspondiente oficio, el cual, deberá ser diligenciado 

por el secuestre Cardona Escobar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 082 fijado el 
día 21 del mes de junio del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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Juez
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Santa Barbara - Antioquia
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